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SALTA, 28 de Agosto de 1979.-

BUENOS AIRES 177 - 4400 SALTA (R.A.)

Expte. nO 45.065/78

VISTO:

La resolución nO 034-79-SRT de la Sede Regional de Tartagal mediante la
cual se exime de la aprobación de la asignatura "EDUCACION FISICA" a los a-
1umnos de la Escuela T~cnica de Vespucio que cursan en 1979, 4°, 5° Y 6° A-
ño; teniendo en cuenta que es necesario convalidar el acto administrativo e-
mitido por la citada Sede y en uso de las atribuciones que le confiere el ar
tículo 3° de la Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V e:

ARTICULO 1°._ Convalidar la resolución nO 03 79-SRT de fecha 3 de Agosto de
1979, emitida por la Sede Regional de Tartagal.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma
de razón y demás efectos.

u. So.

• P. N. GUSTAVO E. WIERNA
SECRET RIO ACADEMICO
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